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causa.- En lo pnnapal la demanda que ante- 
cede es clara y reune los requisitos de Ley- 
De conformidad con lo que dispone el Decre- 
to Supremo N? 548 CH de sep! de 
1963 publicado en el Registro Oficial N* 68 
del mismo mes y año, por haberse presenta 
do contrato de compra-venta con reserva de 
domimo y la razon se vigencia sentada por el 
señor Regstrador Mercantl se ordena la 
Aprehension del vehiculo marca Ford Ranger 
XL super CAB modelo 1 996 color blanco ce- 
leste y demás caractensticas constantes del 
contrato refendo - Para la practica de esta de 
Iigencia cuentese con uno de los señores Al 

guacies de este cantón quien rearzada la de 
ligencia entreguese al actor Hecho, cítese al 

demandado señor Jacobo Villafuene me- 
diante deprecatono que se libra a uno de los 
señores Jueces de lo Civil de la Prowiaa de 
Napo con asiento en la crudad de Tena al 
mismo que se enviará sufigente despacho - 
Tengase en cuenta la calidad en la gue op 
parece el señor Henry Hyndman Wheejer 
conforme lo acredita el documento acompa- 
ñado y el casillero judicial señalado Agré- 
guese al proceso los documentos acjuntos - 

Notífiquese f) Dr Ramiro Suarez Almeida. 
Juez Certifico. El Secretano 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA.- Quito, Abri 6 del 2000- Las 
14h00 - En atencion a lo soltotado, entrégue- 
se el extracto a fin de que se cite al deman- 

p 
con el Art 86 del Codigo de Procedimiento 
Civ en uno de los pernódicos de amplia circo 
lación que se edita en esta crudad de Quito - 
Notífiquese f) Dr Alberto Palacios Durango 
Juez. Certfico El Secretano, 
Lo que comunico para los fines legales cor- 
siguientes, prevmiéndoles de la obligación de 
señalar Castlero judicial en esta cudad de 
Qutto a fin de lecibir postenores notificació 
nes en la presente causa 
Lodo Rodrigo Aulesha Egas 
Secretano 
Hay un selto 
av/2001066/A C. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA | 

CITACION JUDICIAL A LOS SEÑORES 
BOLIVAR AREVALO VILLARROEL Y ROSA 
ELVIRA GALLARDO GARCIA 
JUICIO DE PAGO POR CONSIGNACION 
A OE 

ACTOR GONZALO ISMAEL MACHADO 
ARROYO 
ROSARIO JUDITH ROSERO QUIROZ 
DEMANDADOS BOLIVAR AREVALO Vi 
LLARROEL 
ROSA ELVIRA GALLARDO GARCIA 
CUANTIA VEINTE MILLONES DE SU 
CRES 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA - Qurto, 06 de abnt del 2 000 - Las 
10h00 - VISTOS - Avoco conocimiento de la 
presente causa en virtud del sorteo realiza- 

do- En lo principal lasdemanda que antece- 
de es clara, precisa y reune los demás reque 
sitos de tey, en consecuencia aceptase al 
tramite especial y de conformidad con lo dis- 
puesto en es Árt 818 del Código de Procede 
mento Civil, se dispone que los demanda 
dos Sres Bolivar Arévalo Villaros! y Rosa 
Elvra Gallardo García, dentro del tercer día 

de citados comparezcan a este Juzgado y re- 
iban el dinero ofrecido en pago por parte de 

los actores - Con esta consignación, cítese a 
los demandados, de conformidad con el Art. 
86 del Codigo de Procedimiento Civil, y jurar 
mento rendido, pos fa prensa, en uno de los 
dianos de mayor circulación del cantón - de 

conformidad con lo dispuesto en el An. 823 

  

9 5 ABR 
| 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 

MYSTICFLOWERS S.A. 

Se comunica al público que la compañía 
MYSTICFLOWERS S.A. reformó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito el 7 de abril del 2000. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución N*00.Q.1J.1019 de 20 
ABR. 2.000 ' 

En virtud de la presente escritura pública se 
reforma entre otros el siguiente artículo de 

”n xs 2 5 288 2000, 
“ARACULO CUARTO: OBJETO.- Cultivo, 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
“AJUD TENDENCIA DE COMPANIAS 

los estatutos sociales: 

Y 
pro Lación, siembra y explotación de pro- 
ductos agrícolas, ganaderos, forestales...” * 

Quito, 20 ABR. 2000 

2. VÍCTOR CEVALLOS VÁSQUEZ * 

SECRETARIO GENERAL 
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